
ESTUDIO JURIDICO 

Calasanz « Asociados 
Aguirre 116 y Pichincha 
Telf.: 2322477 - 094347059 o 
Casilla Judicial No. 51 na g0 
Guayaquil- Ecuador 

SEÑOR JEFE DE REGISTRO DE SOCIEDADES DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AB. MANUEL CALASANZ P., a usted digo: 

Acompaño testimonio de escritura pública de cesión de participaciones de la gompañía 
INMOBILIARIA OLGUIVIO C. LTDA. “EN LIQUIDACION” para que sea procesado 

en el sistema magnetico a su cargo y se establezca que la compañía INMOCAROLINA 
S.A., es la nueva socia de la compañía. 
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Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil 

Ab. RENATO ESTEVES SAÑUDO 
Notario Suplente Encargado 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 1 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA OLGUIVIO CL 

EL SEÑOR ANDRES ARRATA QUEVEDO » 

A 

A. 

LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” QUE OTORGAN 

JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO Y EL 

SEÑOR ANTONIO ARTURO HAZ 

VILLAGRAN, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

INMOCAROLINA S.A. — ————— 

CUANTÍA: INDETERMINADA ————-—   En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombr 

    
   

  

    

  

   

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy treinta y uno 

mayo del dos mil diez, ante mi, Abogado RENATO ESTEVE 

SAÑUDO, Notario Suplente Encargado Vigésimo Noveno 

Cantón, comparecen: el señor ANDRES ARRATA QUEVE 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, por 

sus propios derechos, el señor ANTONIO ARTURO HA 

VILLAGRAN, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de 

estado civil casado, de profesión Abogado, por sus propios 

derechos; y el señor JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, quí 

declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado eivil casado, 

profesión Abogado, por sus propios derechos; por otra parte la * 

compañía INMOCAROLINA S.A., legalmente representada por 

Gerente General, señor ANTONIO RAFAEL HAZ DECKE 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

soltero, ejecutivo, por los derechos que representa, tal como lo 

demuestra con la copia de su nombramiento que lo adjunta en la 

presente escritura como documento habilitante.- Los comparecientes 

son mayores de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de
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Guayaquil, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una por la cual conste la 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la 

compañía INMOBILIARIA  OLGUIVIO COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN” , la misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

CEDENTES, el señor ANDRES ARRATA QUEVEDO, JUAN 

ANTONIO HAZ QUEVEDO y el señor ANTONIO ARTURO 

HAZ VILLAGRAN, por sus propios derechos; y por otra parte en 

calidad de CESIONARIA la compañía INMOCAROLINA S.A., 

legalmente representada por su Gerente General señor ANTONIO 

RAFAEL HAZ DECKER, por los derechos que representa, tal 

como lo demuestra con la copia de su nombramiento que se 

adjunta a la presente escritura como documento habilitante. 

Comparecen además la señora CARLOTA VILLAGRAN DE 

HAZ, cónyuge del cedente señor Doctor Juan Antonio Haz 

Quevedo, con la finalidad de dar su aceptación a la presente 

escritura de cesión de participaciones; la señora PAOLA 

SEGOVIA MARIN, cónyuge del cedente señor Abogado Antonio 

Arturo Haz Villagran, con la finalidad de dar su aceptación a la 

presente escritura de cesión de participaciones; y la señora Diana 

Grace Pantaleón Loza, cónyuge del cedente señor Andrés Arrata



D
 

00
 

6
3
 

Q)
) 

YM 
a
 

4696
 

N
o
 
om

 
D
V
D
O
D
 

Y
 
N
Y
 
N
R
Y
N
E
R
E
D
 

D
A
S
 

Go
 
P
E
O
 

Ab. RENATO ESTEVES SAÑUDO 
Notario Suplente Encargado 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil 

          

Quevedo, con la finalidad de dar su aceptación a la presente 

escritura de cesión de participaciones SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

la Notaria Décima Novena del Cantón Guayaquil, el veinte de 

mayo de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho de marzo de 

novecientos ochenta y nueve, se constituyó la compañía 

INMOBILIARIA OLGUIVIO COMPAÑÍA LIMITADA; b) En 

sesión de Junta General celebrada el treinta y uno de mayo del dos 

mil diez los socios de la compañía INMOBILIARIA OLGUIVI 

COMPAÑÍA LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, resolvieron 

unánimemente autorizar a los señores ANDRES ARRAT, 

QUEVEDO, JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO y ANTONI 

ARTURO HAZ VILLAGRAN para que cada uno de ellos ceda y 

transfiera sus participaciones de CERO PUNTO CERO CUATR: 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

AMERICA cada una, a favor de la compañía INMOCAROLIN 

S.A., legalmente representada por su Gerente General, señor 

ANTONIO RAFAEL HAZ DECKER, las mismas que poseén 

en el capital de la empresa.- TERCERA: CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- El señor 

ANDRES ARRATA QUEVEDO, transfiere en forma perpetua y 

sin reservarse ningún derecho DOS participaciones sociales de 

CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, esto es la 

suma de CERO PUNTO CERO OCHO CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la 

compañía INMOCAROLINA S.A. El señor JUAN ANTONIO  
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HAZ QUEVEDO transfiere en forma perpetua y sin reservarse 

ningún derecho MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS 

participaciones sociales de CERO PUNTO CERO CUATRO 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una, esto es la suma de SETENTA Y NUEVE 

DOLARES OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la compañía 

INMOCAROLINA S.A, El señor ANTONIO ARTURO HAZ 

VILLAGRAN transfiere en forma perpetua y sin reservarse ningún 

derecho DOS participaciones sociales de CERO PUNTO CERO 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una, esto es la suma de CERO PUNTO CERO 

OCHO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a 

favor de la compañía INMOCAROLINA S.A. Los cedentes declaran 

que la cesión transferencia de las antes dichas participaciones 

sociales efectuadas a favor de la compañía INMOCAROLINA S.A.,, 

corresponden así mismo la cesión y transfieren del activo y pasivo 

existente a su favor en INMOBILIARIA OLGUIVIO COMPAÑÍA 

LIMITADA “EN LIQUIDACIÓN”, y que han recibido del cesionario a 

su entera satisfacción el valor que ha sido fijado como precio a las 

participaciones sociales que mediante este instrumento transfieren 

y que nada tiene que reclamarle por este concepto ni por ningún 

otro. El señor ANTONIO RAFAEL HAZ DECKER por los derechos 

que representa en su calidad de Gerente General de la 

compañía INMOCAROLINA S.A., acepta la cesión y transferencia 

a favor de su representada. Sírvase Usted, señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes 

que se acompañan para la perfecta validez de esta



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA OLGUIVIO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA EL 

TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIEZ.   

      

   

    

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los treinta y un 
días del mes de mayo del dos mil diez, siendo las diez horas, en las oficinas situado en las 
calles 10 de Agosto No, 205 y Pichincha, Of. 14, se reúnen los socios de la tompañía 
INMOBILIARIA OLGUIVIO CIA. LTDA. “EN LIQUIDACION”, el señor ANDRES ARRATA 
QUEVEDO, propietario de dos participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; señor JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, propietario de MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, el señor ANTONIO ARTURO HAZ VILLAGRAN 

propietario de dos participaciones iguales, acumulativas e indivisibles ¡de cero 
punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

Los soctos concurrentes quienes representan la totalidad del capital de la compañía, que 
es de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, pagados en su 
totalidad; resuelve por unanimidad constituirse en Junta General Universal de Socios, sin 
requisito de convocatoria previa, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, por tratarse de una Junta General 
Universal con el fin de tratar y resolver sobre el siguiente del orden del día: 

1.- Autorizar a los señores ANDRES ARRATA QUEVEDO, JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO y 

ANTONIO ARTURO HAZ VILLAGRAN para que cada uno de ellos ceda y transfiera sus 
participaciones de CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, a favor de la compañía INMOCAROLINA S.A,, legalmente 
representada por su Gerente General, señor ANTONIO RAFAEL HAZ DECKER, 
en el capital social de la compañía. 

Actúa como Director Ad-Hoc, el señor ANTONIO RAFAEL HAZ DECKER y como Secretario 
el señor PEDRO LUIS ZAMBRANO GUERRERO. Previa las instalaciones de la Junta, el 

Director Ad-Hoc interrogo a los asistentes, sí están de acuerdo en celebrar esta Junta y 

conforme el punto a tratarse, recibiendo como respuesta la aceptación de la concurrente 
por lo que declaro válidamente constituida en consideración en lo que establece el Art. 
238 de la Ley de Compañía, solicita la palabra el señor ANDRES , y 
manifiesta que es su deseo transferír DOS participaciones sociales de CERO PUNTO CERO 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, esto es 
la suma de CERO PUNTO CERO OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, que tiene suscritas y pagadas íntegramente en el capital social de la compañía a 
favor de la compañía INMOCAROLINA S5.A,, pide la palabra el señor JUAN ANTONIO HAZ 
QUEVEDO, y manifiesta que es su deseo transferir MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y SEI 
participaciones sociales de CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓ 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, esto es la suma de SETENTA Y NUEVE DO 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que tie 
suscritas y pagadas íntegramente en el capital social de la compañía a favor de la tompañía”- 
INMOCAROLINA S.A.,, continua con la exposición el señor ANTONIO ARTURO HA 
VILLAGRAN, y manífiesta que es su deseo transferir DOS participaciones sociales d 
CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS D 
AMERICA cada una, esto es la suma de CERO PUNTO CERO OCHO CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que tiene suscritas y pagadas fntegramente en el capital 

  

    
  



social de la compañía a favor de la compañía INMOCAROLINA S.A., por cuyo motivo 
solicitan a la Junta su aprobación y autorización, el Director Ad-Hoc solicita se someta a 

votación, luego de analizar el primer y único punto del orden del día por unanimidad de 
votos la Junta, resuelven: 

1.- Autorizar a los señores ANDRES ARRATA QUEVEDO, JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO y 
ANTONIO ARTURO HAZ VILLAGRAN para que cada uno de ellos ceda y transfiera sus 
participaciones de CERO PUNTO CERO CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA cada una, a favor de la compañía INMOCAROLINA S.A,, legalmente 
representada por su Gerente General, señor ANTONIO RAFAEL HAZ DECKER, que tienen en 

el capital social de la compañía. 

Por agotado el orden del día y no haber otro asunto que tratar, el Director Ad-Hoc de la 

Junta concedió un tiempo prudencial del receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

Junta con las mismas personas que la integraron, se procedió a su lectura, habiendo sido 

aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones a las 11H30, en que se levanta la 

reunión. f) Sr. ANDRES ARRATA QUEVEDO - Socio, f) Sr. JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO 

- Socio, f) Sr. ANTONIO ARTURO HAZ VILLAGRAN - Socio, f) Sr. ANTONIO RAFAEL HAZ 

DECKER - Director Ad-Hoc, f) Sr. PEDRO LUIS ZAMBRANO GUERRERO - Secretario 

de la Junta. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original la misma que se encuentra 

asentada en el libro de Acta de la Compañía, a la cual me remito en caso de ser 
necesario. 

Guayaquil, 31 de mayo del 2010 

Soo (auctano ] 
PEDRO LUIS ZAMBRANO GU RO 

Secretario de la Junta
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y ÓN GUNERAL DE REG AVI, tasa e RTIFICACIÓN Y CFDULACIÓN 

vo, DOODO19855-7 
APELLIDOS Y NOMBRES 
MAZ QUEVEDO 
JUAN ANTONIO 
LUGAR DE NACIMIENTO 

! 
FECHA DE NACIMIENTO 1945-01-14 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADO CIVIL CASADO 
'VULAGRAN MEJIA 
OLGA CARLOTA 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN SUPERIOR DR. JURISPRUDENCIA APHLLIDOS Y Homes BH TADRE 
HAZ ARTURO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE QUEVEDO RIZZO VIOLETA AMADA 

  

1 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
: 2 

: : GUAYAQUIL 
: 

i 
— 2008-02-20 > La fe a 2 o o Ey reción 

—_ Y 
" FIRIAA UEL DIRECTOR PIRMA DEL G 

FIRHA DEL CEDUIADO CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL vio SECCIONAL 

IDECUOIODI98557<<<<<<<<<e <<< 
450114M20022DECU<<<<<<e<<<eee< 
HAZ<QUEVEDO<<JUANSANTONIO<<<e<z 
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a j ECUADOR ? . * : REPÚBLICA DEL AD: CIVIL, Den INSTRUCCIÓN PROFESIÓN AE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN men SECUNDARIA EMPLEADO . 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE cébuLA OE CIUDADANÍA No. 090085748-3 VELAR eS 
APELLIDOS Y NOMBRES : APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE e VILLAGRAN MEJIA 

MEJIA OLGA EE OLGA CARLOTA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ¿ A 

LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAQUIL GUAYAS 
2007-09-26 i GUAYAQUIL EPCION/ 
FECHA DE EXPIRACIÓN Qu CONCEPCION) 
2019-09-26 . Ta 1945-11-04 
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL Pr ACTOR ee E NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO É 
IDECUO9ODEB5S7 B3<<<<<<<ec<e<e< ESTADO CV, CASADO í 
451106 F1IO92ZÓECU<I<<<<G<G<ULLELE HAZ QUEVEDO FIRMA DEL CEDULADO JUAN ANTONIO VILLAGRAN<MEJIA<<OLGA<CARLOTA: 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 
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Señor . 

ANTONIO RAFAEL HAZ DECKER 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de INMOCAROLINA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo lel acierto 
de designarloo Gerente General de la Compañía, por un lap3o de clhco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En su calidad Gerente General, le coresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual y se le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la compañía INMOCAROLINA S.A. se encuentran contenidos 
dentro de la escritura pública otorgada ante el Notario Titular Séptimo del cantón 
Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 23 de julio del 2008, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de agosto del 2008, 

El designado es de nacionalidad ecuatoriana y el número de su cédula de civdadanía 

es el 0919706408. 

Usted reemplaza al señor MARIANO JUAN RUIZ, cuyo nombramiento fue inseri 

octubre del 2008. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indic: 
fecha al pie del mismo. 

Atentamente, 

Frederild A Urrutia Patron 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INMOCAROLINA 

Guayaquil, 28 de mayo del 2010 

  

Gerente General 

C.C. $ 0919706408 

to el 2 de 

ación de 

S.A.    



NUMERO DE REPERTORIO: 25.228 
FECHA DE REPERTORIO: 28/May/2010 

HORA DE REPERTORIO: 11:58 
— 

LA REGISTRADORA MERCANTE DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha veintiocho de Mayo del dos mil diez queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOCAROLINA S.A., a favor de ANTONIO RAFAEL HAZ 
DECKER, a foja 51.810, Registro Mercantil número 9.805. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento a foja 121.315, del Registro Mercantil del 
2.008, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 25228 
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Ab. RENATO ESTEVES SAÑUDO 
Notario Suplente Encargado 

Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil 

escritura. Firmado Abogado Manuel de Jesús Calasanz Picc 

registro número dos, mil ciento treinta y cinco, del Colegio 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta.- En consecusf 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la Minuta ins 

la misma que de conformidad con la Ley se eleva a escri 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notarid 

ta, 

de 

hcia 

erta 

hura 

» en 

alta voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual 

fe.- 

  

DIANA GRACE PANTALEON LO 

C. C. $ 0909694598 c.c,4 9910714062 
058-0038 

C.V. 130-0001 Cv. 

  

C.C.4 0900857483 

C. V. No, 014-0304 C. V. No, 139-0768 

Y. las 

doy 

m 

(m
n    



    

    eo 
ILLAGRAN PAOLA VIARIA 

C.C.H 0909023764 

C. V.No, 91-20 C.V.No. 089 - 0095 

ANTONIO RAFAEL HAZ DECKER 

C.C.A4 0919706408 

C.V. No. 197? -03053 

GERENTE GENERAL 

RUC No, 099 25606]5001 

  

Se Otorga ante mi, en fé ez elle 

confiero esta TERCERA 

Copia, ent NUEVE fojas útiles 

=rubricados por “mi; EL NOTARIO 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR - - =- 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - 7 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON! GUAYAQUIL 

1-, Certifica: que con fecha diez de Agosto del dos ¡mil diez queda 
inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Socialegs dentro 
del capital social de la compañía INMOBILIARIA OL 

AB. RENATO ESTEVES SAÑUDO  (S), NOTARÍA VIGESIMA 
NOVENA, el día 31 de Mayo del 2010, mediante la cual el Sr, 
ANDRES ARRATA QUEVEDO, autorizado por su conyuge ¡[DIANA 
GRACE PANTALEON LOZA, cede 2 participaciones., a favor de 
INMOCAROLINA S.A.; JUAN ANTONIO HAZ QUEVEDO, 
autorizado por su conyuEs CARLOTA VILLAGRAN 

  

     

  

   

   

  

le (0. 4) cero punto cero cuatro centavos de“dóla 
de! América, de fojas 83.823 a 83.841, Regisg 
$5.212.-  2.- Se tomó nota la Cesión de Partigipáciones a foja 

12.528 y 7.173 del Registro Mercantil del 1.989 y 1.999 
margen de la inscripción respectiva. 

    
   

ORDEN: 

0 
RRA2CAD 

IDR: 

IRAN) 

  

      

    

fr 

un al Le   
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

    

  

  

  

      DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ARRATÁ QUEVEDO ANDRES 2 INMOCAROLINA S.A. 
HAZ QUEVEDO JUAN ANTONIO 1996 INMOCAROLINA S.A. 
HAZ VILLAGRAN ANTONIO ARTURO 2 INMOCAROLINA S.A.           

 


